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Popayán,1 de marza de 2024

Señor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado de la Republica
Capitolio Nacional
secretaria. qeneral@senado. qov. co
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta a Radicado slado por
competencia propostcton
116, 117 y 118-d

atenci e la refe CUA rintendencia de Servicios tcos
Domici an po realizarle al encargado de idad,
den ate de saber;

- Sírv /as ancrcra s de energía
que han el im, puede generar en
la pre icio y e energía.

4-S 'partir c corle de diciembre de 2023, y de ser posrb le de
enero de 2024, de perdida de energía y actividades fraudulenfas en el consumo de
energía. Sírvase informar el impacto de dichas conductas en la situación financiera
de /as electrificadaras y empresas que presten seruicio de energía eléctrica."

En virtud de lo anterior, como Gerente de la Empresa Municipal de Energía Eléctrica S.A.
E.S.P, y en lo que respecta a la pregunta tres (3), me permito señalar que, para el año 2023,
la Organización no presentó problemas significativos de liquidez que comprometieran la
prestación del servicio de energía o que impactara la tarifa de energía.

En lo atinente a la pregunta cuatro (4), en el siguiente cuadro se relaciona las pérdidas de
energía por el año 2A23, correspondiente al Sistema de Distribución EIVIED.
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Cualquier duda o inquietud, con gusto será atendida en la Carrera 9 No 5-41 Oficina 103
de la ciudad de Popayán (Cauca), o al teléfono 6028334044

Así las cosas, con la presente la Empresa [/unicipal de Energía Eléctrica S.A. E.S.P, brinda
respuesta dentro de los términos de Ley.

Atentamente,
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